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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 312 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                       

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, trece de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido 

por ALBA LUCÍA ARCILA PACHÓN, quien actúa en calidad de 

representante legal del menor S.C.A., contra MIGUEL EDUARDO 

CURE MARTÍNEZ, atendiendo la petición que antecede, se ordena 

oficiar a la pagaduría de la Armada Nacional para que certifique 

los ingresos del demandado CURE MARTÍNEZ.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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